RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006031, Ent. N° 4675/14.)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2625/2014 cuyo objeto es la contratación de un servicio de mantenimiento y reparación en el área sanitaria del Hospital Maciel;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26.6.2014 se presentó como único oferente la firma Hidral Ltda.;

 

       
       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ser conveniente y única oferta a la firma Hidral Ltda.;

 

      
       3) que consta Resolución adoptada por el Director del Hospital Maciel de fecha 27.6.2014, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el monto de $ 3.701.109,1 anual, más la prórroga automática por el período de un año;

  4) que constan Documentos de Afectación Nº 219 y 220 respectivamente, de fecha 30/6/2014, Inciso 17, Unidad Ejecutora 005 Hospital Maciel, Financiamiento 11, Objeto de Gasto 271, por los montos de $ 616.852 y $ 1.233.703;  
CONSIDERANDO: que el monto de la contratación, incluida la prórroga, supera el tope de la Licitación Abreviada, razón por la cual correspondía un procedimiento de Licitación Pública;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y 33 del TOCAF,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.

cr

